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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . • • 2 pesetas.
Trimestre.. . . . » o id.

Número suelto, 2 5 cuntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de'25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da, la ley en la Gaceta.

(Ati^iculo J.® del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCíON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRESIDESCU DEL COESEIO DE MINISTROS.
S. M, el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias, é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

[GFaceta del 7 de Octubre de 1909.] 

usismeá iiñw.

MINISIEIUHETOMENÍO.

DELEftAOION REGIA DE PÓSITOS

Circular,—^La conversion á 
metálico de las especies que for 
maban el caudal de los Pósitos 
nacionales, ha subvertidoelorden 
de los repartimientos á tenor de 
las modernas necesidades del cré
dito rural.

No son precisas ya las presta
ciones de barbechera y sementera, 
no es procedente el reingreso for
zoso de recolección.

Con el capital en numerario 
puede y deben prestarse fondos al 
labrador cuando los requiera, y 
han de ser reembolsados al con
cluir su particular contrato, he
cho con arreglo á los menesteres 
del prestatario y con las limita
ciones máxima y minima de tiem
po que las disposiciones vigen
tes estatuyen.

En atención á ello yorientando 
hacia tales conveniencias estos 
actos, he dispuesto:

1 ." La facultad para repartir 
y prestar los fondos de los Pó
sitos se concederá por una sola 

vez. y dentro del próximo mes de 
Octubre, ú los Administradores 
de los Institutos por los Jefes de 
las Secciones provinciales.

Dada la autorización, no será 
necesario que se repita en ade
lante, y continuarán sucesiva
mente las operaciones da reparto 
y cobro hasta nueva orden.

2 ." Los Jefes de Sección serán 
los únicos competentes y respon
sables en la concesión de la fa
cultad antes dicha.

3 .° Los Jefes de Sección no 
deberán autorizar repartos más 
que en Pósitos que estuvieran 
bien administrados, entendión- 
dose por tales aquellos que mane
jan con arreglo á la Ley los cau
dales que poseen en numerario, 
aunque tengan pendientes de 
cobro partidas de las que pueden 
considerarse como probables fa
llidos.

4 .“ Los Jefes de Sección, al 
recibo de esta Circular, comuni
carán de oficio á los Pósitos que 
describe el artículo anterior, la 
facultad que ies conceden para 
repartir, y demás noticias y ad
vertencias con tales operaciones 
relacionadas, y. asimismo comu
nicarán á los Pósitos mal admi
nistrados que se les niega la fa
cultad para repartir mientras no 
subsanen los defectos adminis
trativos que se les señalan.

5 ." En todo momento tienen 
los Jefes de Sección facultades 
para suspender en los adminis
tradores de los Pósitos que hayan 
sido autorizados para prestar esta 

facultad que se les concedió, 
cuando el mal uso de sus funcio
nes así lo requiera, procurando 
razonar la decision y dar cuenta 
de ella á este Centro.

6 .’ Los administradores de los 
Pósitos, podrán alzarse ante la 
Delegación Regia del acuerdo 
del Jefe de Sección, denegánJo- 
les ahora la facultad de reparto 
ó suspendióndosela en toda oca
sión.

7 .” Los administradores que 
sin facultad para prestar ó sus
pensos en ella repartiesen los 
caudales que administran, serán 
corregidos con multa que variará 
de 50 á 500 pesetas, y en caso de 
reincidencia se dará cuenta á los 
Tribunales de justicia, para la 
substanciación del oportuno su
mario.

8 .“ Los administradores de 
los Pósitos, veriácarán los repar
timientos en la forma ¡y con las 
circunstancias que se ordenan en 
las disposiciones vigentes y ten
drán constantemente anunciada 
en sitio público y forma clara, la 
relación de cantidades de que dis
pone para prestar bien en caja, 
bien en depósito bancario, indi
cando á los vecinos, que pueden, 
cuando lo necesiten, solicitar su 
prestación.

Madrid, 24 de Septiembre de 
1909.—El Delegado Regio, C. Re
tamoso.—Señores Jefes de las 
Secciónes Provinciales de Pósitos,

Circular.—Desde que puse so
bre mis hombros las responsabili
dades del cargo con que me hon
ró el Gobierno de S. M., me preo
cupó intensamente de aquellos 
preceptos de liquidación primero, 
y de reconstitución y reorganiza
ción después, que los liquidadores 
consignaron como esencia de la 
ley vigente, creadora de la Dele
gación regia de Pósitos.

Vencidas ho}^ en gran parte las 
magnas diSeultades de tal come
tido, y á punto de darle fin, in- 
cítanme á su seguimiento aque
llos modernos adelantos de la 
ciencia del crédito rural puestos 
en obra,con resultado envidiable, 
por hombres y pueblos de nacio
nalidades diferentes.

Muchos de los indicados pro
gresos son ya una realidad en 
nuestros viejos Pósitos, transfor
mados en gran número á la mo
derna vida de las instituciones 
mutualistas, y de más particular 
manera,en los Pósitos de reciente 
creación que suscribieron prin
cipios adelantados, como el de la 
responsabilidad subsidiaria ilimi
tada, y ejercitaron actos coopera
tivos de producción, que el pesi
mismo mostraba como de logro 
imposible en nuestros poblados, 
por la indolencia, recelos ó igno
rancia de la masa labriega .

Pero lo que está considerado 
como máximo progreso por cuan
tos practican, razonan y enseñan 
estas disciplinas, es la organiza
ción federativa de los núcleos de 
crédito agrarios, así regional co-
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cajas de las Asociaciones autóno
mas de carácter agrícola, previa 
la obtención de aquellas garan
tías que justifiquen el préstamo 
en tórfuinos legales y económicos, 
con rara y pocas veces vista ba
ratura y facilidad.

Por este camino atiéndese al 
fin fundacional de tan piadosos 
Institutos, á las necesidades de la 
agricultura menesterosa, y en 
fin al enriquecimiento de los Pó
sitos. Pero hay algo más que co
rregir y prever, como son las am
biciones ó negligencias de admi
nistraciones inmorales y los robos 
de las existencias en caja.

Porque es un hecho que nume
rosos Pósitos, algunos de sin
gular importancia, retienen en 
arcas sin utilizar desde hace mu
chos años, caudales más ó menos 
cuantiosos; y esto se verifica en 
pueblos pobres, donde el dinero 
es muy necesitado, donde triun
fa el logro criminal, mientras los 
fondos de la caridad permanecen 
inactivos.

Tan extremo sucedido ocu
rre numerosas veces porque uno 
ó varios de los administradores 
del Pósito acapararon sus cauda
les, y para no pagar por ellos ni 
aun el intéres del 4 por 100 
anual, figúranlo en caja, burlan
do nuestra inspección con el rá 
pido ingreso de dinero en arcas 
al notificaries una visita.

Y donde la pereza condenable 
del que regula un establecimien
to benéfico ó el insano monopolio 
de caudales no tiene lugar, acu- 
múlanso dineros, que bien se en
cierran en un arca nul guardada, 
ó bien custodia un Üipositario 
local.

Las Cajas de fondos han sido 
repetidamente robadas en dife
rentes pueblos de España, cuyos 
Tribunales sustancian procesos 
por tales motivos, y la custodia 
en poder y casa del Depositario, 
no siempre nos asegura una com
pleta tranquilidad, pues Pósito 
hay que tiene en recoso mas de 
100.000pesetas, y suele pasar que 
el labrador custodio posee menos 
bienes suyos que ajenos guarda, 
y se halla expuesto á las mermas 
y empobrecimientos que repar
ten de continuo los vaivenes de 
una vida como la actual, difícil 
y agitada.

Y en todo ello pensindo, y pa
ra castigo de ineptos y para evi
tar usos indebidos, y para huir 
de peligrosas depositarías que 
huelgan en estos días de progre
sos bancarios, que nos dan una

mo confederada ó central, que, 
conser^^ando los primitivos dere- 
chos dominicales sobre objetos 
y numerario, establecen, por me
diación del Centro regulador, la 
transfusion de fondos que care
cen de movimiento en varios 
Institutos, á sus congéneres ne 
cesitados de caudales pira la re-’ 
presentación.

Y porque creo, como los que 
tales materias tratan, que esta 
acción coasociadora es manantial 
de bienes; y adiestrido por mi 
experiencia, que mi dictó como 
cierta la verdad de que entre no
sotros es más hacedera la impul
sion que nazca arriba, para remo
ver á los de abajo, cuyo esponta
neo movimiento suelo á veces 
tardar en suceder, hemos pensa
do utilizar la organización que 
desde pasados años rige á los Pó- ¡ 
sitos nacionales, y á su amparo j 
comenzar los ensayos de inter ! 
cambio de capital que consiga la : 
ecuación del dinero entre to los 
ellos, siendo laDelegacion Regia, • 
con el brazo de las Secciones, re
guladora de los depósitos é inte- 
aradora de la movilización de los 
caudales que tan píos Estableci
mientos atesoran.

La ponderación de otras dife
rentes razones lleváronnos á tal 
deseo, para quitar de los Pósitos 
aquel daño, que emana de la in
dolencia adueñada de administra
dores y administrados, que así ¡ 
por falta de patriotismo como por : 
un temor insano á respousabili- ■ 
dades, dejan que se aherrumbre 
el numerario en arcas, no pros- j 
tándose los primeros á manipu- j 
larlo, ni atendiendo los segundos 
á las llamadas de esto Centro para 
cuidar y mejorar aquella admi
nistración.

Y si esto retiene numerosos 
millones de pesetas, otros hay 
aparentemente estancados, por
que el logro de quienes le regula 
en la localidad hizo presa en ellos 
burlando fiscalizaciones y orde
namientos.

Prevenimos ol caso de que á 
pesar de tales mandatos no pu
diera tener colocación en los Pó
sitos cuanto exivSte inactivo, y 
atendiendo á que el capital pro
duzca en crecimiento de los Ins
titutos capitalistas, y mirando 
que el Pósito es y debe ser para la 
agricultura nacional, y que en 
su finalidad básica hallase el pres
tar sus esfuerzos para ayuda de 
cuanto al bien de ella se encami
ne, deseamos dirigír i5s sobran
tes del primer intercambio á las

Sucursal gafante en oadá poblar 
do principal, he dictado reglas 
que ordenan la custodia de los 
fondos sobrantes de los Pósitos 
en las sucursales del Binco de 
España.

Y habida cuenta de que para 
ello concé ieme amplias faculta
des la Ley de 23 de Enero de 
1900, he dispuesto:

1 .“ Que las Secciones provin
ciales formarán unas relaciones 
detalladas de los capitales inmo
vilizados que existen en los Pó
sitos de su jurisdicción. Para ello 
recabarán de los administradores 
de los Pósitos que tenían faculta
des para repartir, certificación 
de los fondos que en su Instituto 
existen sin prestar y consideran 
de difícil colocación entre pres- 
tarios locales de conocida sol
vencia. Los Administrador<;S de 
los Pósitos que dieran por fácil
mente colocable toda ó parte de 
su existencia en Caja, y no lo 
hayan prestado en los tres meses 
consecutivos, abonarán de su pe
culio particular al Pósito las cre
ces legales.

Independientemente de lo que 
afirmen estas certificaciones, los 
Jefas colocarán en la precitada 
relación aquellas cantidades que 
desde hace seis meses están pa
ralizadas en las arcas de los Ins
titutos, que debieran hiber re
partido, según las cuentas do los 
mismos y demás medios de com
probación.

Si en el lapso de tiempo que 
media entre la publicación de 
esta Circular y ol trimostre que 
se concedo para la prestación 
definitiva verificasen los Pósitos 
préstamos á sus mismos adminis
tradores ó á personas garantidas 
por éstos, remitirán á las So icio- 
nes nota detallada de la solven
cia de tales prestatarios y fiado
res, la cual será escrupulosamen
te examinada por la Sección, 
anulando el reparto si las garan
tías no fueran suficientes.

2 .® Formada que sea la rola 
cion que se menciona en el enun
ciado anterior,se pasará una copia 
á la Delegación Regia, y asimis
mo se pubucará en el SoleUn de 
la provincia, indicando que tales 
fondos están á disposicon de quie
nes en esta Circular se expresa 
y con las circunstancias en ella 
consignadas.

3 .” Las Secciones provincia- 
' les comunicarán de oficio á los 

Pósitos de su provincia, que lle
vasen una buena administración 
activa y honrada, que están á su 

disposición los fondos sobrantes 
que en el Boletín oficial se rela
cionan, para que ellos pidan los 
que necesiten en su circunscrip
ción superficial.

4 .“ Los Pósitos que deseen 
fondos para la representación, lo 
solicitarán en instancia de la De
legación Regia por conducto de 
las Secciones.

En dicha instancia] manifes
tarán: cantidad que requieren, 
tiempo por el que la necesitan, 
empleo que han de darla y ga- 

.rantías que ofrecen, que pueden 
ser el propio capital del Instituto 
y la garantía personal y real de 
los individuos ó entidades que 
hayan de tornar ese dinero en 
último término.

5 .“ La Sección tramitirá con 
rapidez la petición adjuntando 
informe que comprende el juicio 
que administrativameote la me
rezca el peticionario y calidad de 
su solvencia con relación á lo 
que pide.

6 .“ Una vez que la Delegación 
Regia haya aprobado la opera
ción,se procederá.por la Sección à 
recoger el capital prestado y en
tregado al prestatario, cuyo acto 
se realizará en el local de la Sec
ción provincial, acudiendo á él 
los Alcaldes ó Presidentes de 
Juntas de ambos Institutos, y 
levantándose un acta en la que 
conste la entrega de la cantidad, 
las garantías ofrecidas, las cir
cunstancias de interés y tiempo 
del préstamo, y la condición de 
dueño que obra á favor del Esta
blecimiento prestamista.

7 .° Estas prestaciones estarán 
condicionadas por las siguientes 
reglas; el máximum de duración 
será do dos años, pudiendo en 
todo caso repetirse el préstamo, si 
coexisten á su final las oircuos- 
tacias habidas en su constitución; 
el mínimum de prestación será 
un trimestre; el 4 por 100 anual 
que por creces devengará este 
dinero, se repartirá en esta forma: 
el 1 por 100 del capital prestado, 
á contigente provincial; el 1'20 
por 100 del referido caudal, para 
retribucioneslegalesdel Pósito re
cipiendario ó prestatario; el 0,90 
por 100 para acrecer el capital 
del mismo y el otro 0,90 por 100 
restante, para acrecer el caudal 
del Pósito, dueño y prestamista, 

j Los administradores do éste no 
cobrarán retribuciones legales de 
los fondos que prestaron á otros 
Institutos. Los intereses serán 

(prorrateables por trimestres ó 
fracciones de trimestre.
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8/ Los Pósitos prestamistas 
ficruraráQ su capital prestado á 
otros Pósitos en su cuenta, como 
partida prestada á una sola per
sonalidad,sin cargaría contingen- 
tes, gastos, ni retribuciones. Los 
Pósitos prestatarios llevarán para 
los caudales recibidos de otros 
Pósitos una cuenta aparte, pero 
igual á la que abran para sus 
propios fondos, con la diferencia 
de abonar el 0,90 por 100 de in
tereses anuales al Pósito presta
mista. De este modo comenzarán 
por figurar como entrada, «Por 
préstamo recibido del Pósito X», 
en su libro de Movimiento do 
capital; en su libro de Interven
ción y en sus actas de arqueo, 
cuando sea de lugar el caudal ob
tenido, y asimismo remitirán un 
doble parte mensual á las Sec
ciones, el que ya remiten de sus 
propios caudales y otro igual de 
los fondos represtados, en el que 
constará como «Salida provisio
nal», si bien queda en depósito 
hasta su entrega, la suma de 
creces correspondientes al Pósito 
prestamista.

9. ” El dia que expire la pres
tación, se verificará el reintegro 
con las mismas formalidades que 
presidieron la realización del 
préstamo.

10. Las Secciones vigilarán 
el empleo de lo represtado y la 
constante solvencia del prestata
rio, para lo cual llevarán cuentas 
corrientes con interés, que reñe- 
jen los actos de la prestación di 
cha, de unos á otros Pósitos.

11. Si llegado el vencimiento 
del préstasno no se ahondara por 
el Instituto prestatario el capital 
éinterés debido, so le aplicará 
por la Sección el procedimiento 
de apremio, ejecutándolo sobre 
el caudal del Instituto y sobre 
los bienes de sus deudores, cerca 
de los cuales se subrogará la Sec
ción á nombre del Pósito acreedor 
en cuantos derechos asistan al 
Pósito deudor.

12 En caso escepcional, y á 
juicio de la Delegación Regia, 
podrán represtarse los caudales 
sobrantes en los Pósitos dj una 
provincia que no tuvieran medio 
ninguno de colocación, á los Es
tablecimientos pertenecientes á 
provincias de la misma Región.

13. Las Asociaciones Agrí
colas legalmente constituidas con 
arreglo á la ley de 1906, podrán 
solicitarde la Delegación Regia de 
Pósitos por conducto de las Seocio 
oes provinciales, el préstamo de 
çantidales Síbranles en los Píos

pedirá en ins- « párrafo 1." del enunciadoInstitutos. Ello se 
tancia comprensiva de la canti
dad que necesitan, tiempo por el 
que la han menester, suma de 
garantías así sociales como indi
viduales que ofrecen, entendión- 
do que será in.lispmsable la res
ponsablidad solidaria ilimitada 
de todos los asociados, y por fin, 
empleo á que piensan destinar 
el préstamo.

14. Tales instancias las re
mitirá la Sección á este Centro 
con informe sobre los extremos 
de las mismas y muy particular
mente de las garantías consig
nadas..

15. Aprobado el préstamo por 
la Delegación Regía, se llevará 
á cabo en la formi consignada en 
el numeralo 6.“ y terminado 
que sea el plazo se devolverán los 
fondos com’o se dice en el número 
9.® aplicándose en otro caso lo 
que se dispone en el numerado 11.

16. El préstamo se podrá ha
cer dos años como máximum pu
diendo á su final rehacerse como 
en principio si conviniera de 
nuevo; el mínimum de presta
ción será un trimestre. El interés 
que abonará la Asociación por el 
capital que reciba será del 3 por 
100 al año que repartirá en esta 
forma: el 1 por 100 para contin
gente y el 2 por 100 para creces 
del Instituto prestamista. Ni é¿te, 
ni la Asociación cobrarán retribu
ciones legales.

El referido interés de 3 por 100 
anual será prorrateable por tri
mestres ó fracción de trimestre, 
cobránduse por estas fracciones 
un trimestre entero de interés.

17. La Sección tendrá facul
tades fiscalizadoras por cuanto 
atañe al capital prestado de que 
antes se habla, sobre las Asocia
ciones prestatarias, ya para vigi- 
larsu empleo, ya para conocer á 
toda hora la solvencia de sús ga
rantías.

18. Exolúyeuse de estas dis
posiciones los préstamos que ve
rifiquen á pueblos y entidades 
aiíricolas los Pósitos llamados 
«de la tierra», que seguirán sus 
operaciones como hasta aquí las 
vienen efectuando en los pobla
dos de su demarcación.

19. Las Secciones procurarán 
poner en acción cuantos medios 
de propaganda tengan á su'alcan- 
ce para que este movimiento de 
transfusión se realice, anulando 
las paralizaciones de capital en 
sus benéficos Institutos.

20. Pasados que sean los tres 
meses de plazo que se fijan en el

prime
ro, los Administradores de los 
Pósitos que en t.iles condiciones 
se hiUen depositarán los cauda
les que se citan en la Sucursal 
del Banco de Españi de su pro
vincia.

De igual modo, los Jefes de 
Sección obligarán á los Adminis
tradores de los Pósitos que se ha
llen en la relación ordenada por 
el párrafo 2.“ del apartado l.’á 
que realicen igual depósito que 
los antes dichos.

21. Estos depósitos se verifi
carán en la Sucursal dal Banco 
de España do la provincia á que 
el Pósito pertenezci, abriendo 
una cuenta corriente á nombre 
del Instituto, con la firma y au
torización de sus administra
dores.

22. Para los sucesivos movi
mientos de fondos con el Banco 
dicho, bien de aumento, bien de 
disminución de Pósitos, podrán 
hacerlo ó directamente con ia Su
cursal ó por mediación dei repre
sentante que ésta les señale en 
los pueblos más convenientes en 
razón á su proximidad, ya que la 
entidad bancaria habrá do res
ponder de su indicado corres
ponsal.

23. Los Jefes de Sección cui
darán con celo y rigor de que los 
insertos preceptos sean rápida
mente cumplidos, y llevarán una 
cuenta de depósitos efectuaJos y 
de sus alteraciones, para los fines 
del intercambio que se regula en 
esta disposición y para conocer á 
quiénes han de reclamar el cum
plimiento de nuestras órdenes.

24. Los Administradores que 
no verificasen el depósito que se 
exige, á más de las correcciones 
á que se hagan acreedores, sufri
rán el cargo y pago del interés 
legal por las cantidades retenidas 
en su Instituto, cuidando las 
Secciones de tenarlo presente al 
examinar y repasar las cuentas 
y partes mensuales que á tales 
Establecimientos pertenezcan.

Madrid 28 de Septiembre de 
1909.—El Delegado regio de Pó
sitos, C. de íielamosQ.—Señores 
Jefes de las Secciones provincia
les de Pósitos.

(G-aceta del 39 de Septiembre de 1909.)

inSUMHINL
NuM. 2.525.

Aldeamayor.
Aprobado por este •Ayunta

miento el proyecto de presupues- 

to municipal ordinario para el 
próximo año de 1910, se halla 
expuesto al público, en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días, de conformidad á lo 
preceptuado en el artículo 146 de 
la ley Municipal vigente.

Aldeamayor á 5 de Octubre de 
1909.—El Alcalde, Baltasar Or
tega.
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NuM. 2.511.

Esguevillas. *

El día siete de Noviembre pró
ximo, á las once horas, en la Ca- 
sa Consistorial, bajo la Presiden
cia del señor Alcalde ó Teniente 

i en quien delegue, con asistencia 
de un Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y del Secretario 
de la Corporación, se procederá 
al acto de la celebración de su
basta de las obras de construc
ción de Cementerio Católico, con 
sujeción estricta á la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, á los plie
gos de condiciones facultativas, 
económico-administrativas y de 
subasta, que queda expuesto al 
público por término do treinta 
días en la Secretaría municipal, 
y bajo el tipo ó precio de 10.042 
pesetas 88 céntimos, en que han 

’ sido apreciadas dichas obras, no 
j admitióndose proposiciones por 
i mayor precio. Para tomar parta 
j en la subasta, será preciso que los 
1 licitadores depositen previameo-

te en la Caja de fon’dos munici- 
j pales, ó ante la Comisión da su- 
í basta, con media hora por lo me

nos de anticipacción, la antidad 
¡ de 502 pesetas 14 céntimos, equi- 
j valente al 5 por 100 del tipo se

ñalado, como fianza provisional, 
elevándola á 1.004 pesetas 28 cén
timos, diez por ciento del mismo 
tipo,como fianza definitiva aquel 
á cuyo favor so haga la adjudica
ción. Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerra los, exten
didas en papel de la ciase undé
cima, ajustadas al modelo que al 
final se inserta, y acompañadas 
de la cédula personal y documen
tos que acrediten el depósito pro
visional, que lo será, así como el 
definitivo, en metálico ó en va
lores ó signos de crédito del Es
tado, la Provincia y el Municipio, 
al precio da cotización oficial del 
día enque se constituya la fianza. 
Los licitadores que concurran en 
representación do otra persona, 
acompañaran con los expresados 
documentos, poder bastanteado 
por el Letrado Don José María
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Hortelano con vecindad y resi
dencia en Valoría la Buena, de
signado al efecto por la Corpora
ción.

Esguevillas 3 de Octubre de 
1909.—El Alcdde, Atilano Gar
cía.—P. S. M., El Secretario, 
Dionisio Camino.

Modelo de proposición^

Don. vecino de...... con cé
dula personal número...... expe
dida en.....  con fecha de .... en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia y de las condiciones que se 
exigen para la adquisición en 
pública subasta de un Cemente 
río y otras dependenejas para la 
villa da E.sguavillas, se compro
mete á ejecutar las obras con su
jeción á las citadas condiciones, 
planos y presupuesto por la can
tidad de..... pe.satas (en letra.)

[Fecha y firma del proponente].

NüM. 2.527.

Nava del Rey

Formada la Matrícula indus
trial de esta Ciudad para el año 
de 1910, se halla expuesta en la 
Secretaría de la Corporación, por 
el plazo de diez días, durante el 
cual pueden presentarse reclama 
ciones.

Nava del Rey 5 de Octubre do 
1909.—El Alcalde, Lucas Cruzado, 

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Peñafior
Y por el de ocho díasen el Ayun

tamiento de
Bocos

y

NuM. 2.512.
Velilla.

Acordado por el Ayuntamiento
Vocales aesciados que todos

NúM. 2.523.

Fombellida

Acordado por el Ayuntamleoto 
y Junta de asociados de mi pre • 
B¡dencia los encabezamientos gre
miales voluntarios como primer 
medio para hacer efectivo el cupo

j forman la Junta municipal como 
1 primer medio para hacer efectivo 

el encabezamiento general de 
consumos en el próximo año de

I 1910, intentar los conciertos gre
miales voluntarios, por el preseo- 

■ te^se invita á 'os gremios para

de consumos y sus recargos en el. j 
próximo año de 1910, se invita ;
al vecindario para que en térmi
no de cinco días, á contar desde 
el siguiente al en que este anun
cio sea inserto en el «Boletín 
oficial» de la provincia, puedan
solicitar aquellos en ' 
glamentaria.

Fombellida 4 de 
1909.— El Acalde, « 
la Fuente.—P. S. M 
Lopez.

la forma

Octubre 
Gregorio

Demetrio

NÚM. 2.524.

Fombellida

Formado el proyecto del pre-
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1910, por 
la Comisión nombrada al efecto 
y aprobado por el Ayuntamiento, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, para 
que pueda ser examinado y pre
sentar lasreclamacionesque crean 
oportunas durants dicho plazo pa
sado el cual no se admitirá nin
guna.

Fombellida de Esgueva 4 de 
Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Gregorio de la Fuente.—El Se
cretario, Demetrio Lopez.

que soliciten aquellos en forma 
reglamentaría, bien en junto ó 
por separado en el improrrogable 
plazo de cinco días, bien enten
dido que transcurrido dicho plazo, 
sin soíioitarlo, se entenderá que 
renuncian á ello.

Ve-Jila 4 de O dubre de 1999. 
—El Alcaide, Alejan 1ro Blanco.

te en el importe de la cuarta 
parte del remate que se haga.'Si 
no tuviere efecto esta subasta sa 
celebrará una segunda el día 
treinta en el prop'o sitio, horas y 
condiciones, admitiéndose propo
siciones por las dos terceras par
tos del tipo fijado y sien lo en es-
te caso el «.rriendo só'o por

Núu. 2.515.

Villabáñez,

Ultimada la Matrícula indus
trial de este distrito municipal 
para el año próximo de 1910, se 
halla expuesta al público en la 
Secretaría de la Corporación por 
término de diez días, contados 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, á fin de que los contribu
yentes en la misma comprendi
dos puedan hacer las reclama
ciones que crean convenientes, 
transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Villabáñez 4 de Octubre de 
1909. —El Alcalde, Andrés de la 
Fuente.—El Secretario, Eliseo 
Calvoy Lopez.

un arlo.
Villavaquerín 3 de Octubre de 

1909.—Kl Alcalde, Martin Za
mora.

H» WUS.
Num. 2.496.

Núu. 2.459.

Villanubla.
Jarifa de los artículos que ha acordado /gravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día veintiuno del actual, para 
cubrir el deficit de seis mil doscientas siete pesetas y setenta cénti
mos^ que resulta en el presupuesto ordinario que ha de reyir en 
este Municipio durante el próximo año de mil novecientos dies, 
á saber:

de 
de

re-
ARTÍCULOS. Unidad Con3um'j 

calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Piisetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases. , 
Leña. ......

Total

Kilogramo.
Id.

413846
206924

0*05
0‘05

0‘01
0‘01

4138‘46 
2069‘24

6207‘70

Villanubla á 24 de Septiembre de 1909.—El Alcalde, Félix Váz
quez.

Now. 2.514.

Villavaquería.

El día veinte del mes corriente 
de diez á doce de su mañana ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa en pública licitación 
por el sistema de pujas á la llana, 
la primera subasta á venta libre 
dolos derechos que devenguen 
las especies de oonsumoscompren- 
didas en la tarifa oficial vigente, 
por un período de uno á cinco 
años contados desde el día pri
mero do Enero próximo venidero

y terminarán en treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
catorce, bajo el tipo de tres mil 
trescientas cincuenta y dos pese
tas y nueve céntimos en cada uno 
de ellos, á que asciende el cupo 
del Tesoro y los recargos autori
zados, con las condiciones consig
nadas en el pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta 
es condición precisa el depósito 
previo del 5 por 100 y el arren
datario prestará fianza consisten

Don Eduardo Martin Gonzalez de 
la Fuente, C’apitan do Artille 
ria, con destino en el sexto 
Regimiento Montado y Juez 
instructor del expediente for
mado al artillero Manuel Santa 
María González, por la falta 
grave de primera deserción 
simple.

Por la presente llamo, cito y 
emplazo al mencionado Manuel 
Santa María González, hijo de 
Segundo y de Macaria, natural 
de Valladolid, provincia de idem, 
de veintitrés años de elad, esta
tura nn metro setecientos milí
metros, estado soltero, profesión 

: zapatero, para que en el término 
j de treinta días, á contar desde la 
! fecha de là publicación de esta 

requisitoria en la Gaceta de Ma- 
1 drid y Uoletin oficial de la pro- 
» vincia de Valladolid, se presenta 

en este Juzgado, situado en el 
Cuartel que ocupa este Regi
miento, en esta Plaza, para res
ponder á los cargos que le resul
ten en la cansa que le instruyo 
por el mencionado delito, aperci- 
bióndole de que si no comparece 
en el término señalado, será de
clarado rebelde y se le ocasiona
rán los perjuicios correspon
dientes.

A su vez en nombre de S. Ni
el Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero á las Autoridades civiles, 
militares y policía judicial, para 
que practiquen las oportunas di
ligencias en busca del referido 
individuo y, en caso de ser hi- 
bido, le remitan debidamente 
custodiado á esta Plaza y à mi 
disposición, pues así lo acordé en 1 diligencia de hoy.

Dado ea Valladolid á cuatro de 
Octubre de mil novecioutos nue* 
ve.—Eduardo Martin Gonzalez-

Imprenta del Hespicio provincial.
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